
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 11 de marzo de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Acéptese la renuncia al poder que presenta la Dra. YOLIMA   BERMÚDEZ   

PINTO, como apoderada judicial de la parte demandante.  

 

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el proceso 100% 

digitalizado, convocante para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar 

el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí 

almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2019-1229 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

35 Hoy _14 de marzo de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO 
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